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DE L A PROVINCIA DE LEÓN. 

Se suscribe íi osle |ierióil¡co en la Redacción casa del Sr. MiSox á 80 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medio rea 
linea para los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

Liuiio t/ue los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del llolelin 
10 corresimulan a l t t i ' " ' " ' ' " ' " ' " 

hoslumbre, donde permatiecerá I 
que corresimdan a l dislr i lo, dispondrán ijuc se he un ejemplar en el sitio de 

• ' ' • á hasta al recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada aflo. 

I M K T E O F I C f A J . . . 

GOMEUNO DE l'BOVIXCIA. 

Gaesu ilelái do Noviembre.—Núm. :t;ilJ. 

.MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS IMPORTANTES. 

Hs de .allisima importancia y de re. 
conocida utilidad facilitar la redención 
de los censos sujetos á la desamortiza
ción., 

Ella librará d la propiedad de car
gas que, oprimiéndola, impiden qnc el 
crddlto territorial se desarrolle: de una 
manera ventajosa para el ppls, y pro
porcionará á la vez al Tesoro-ingresos 
de tiastantc consideración. 

Conviene por lo mismo superar cuan
tas dificultades retrasen 6 hacen pocu 
,'ipclccibles las redenciones. 

Los censatarios se retraen quizá de 
pedirlas, al considerar los guslos que 
ocasionan en detérmiíiados casos, y de 
aquí la necesidad de reducirlos hasta' 
lograr que guarden proporción con el 
capital que la redención cuesta, á fin 
ile que el socrilicio del consalario sea 
inmensamente menor que el derecho 
que adquiera. 

Para obtener este resultado, es pre
ciso suprimir los derechos que hasla 
aquf cobraban los cnipleudos del lüsla-
ilo; y seguro está el que suscribe do que 
tal disposición habrá de ser bien reci-
tuda, psesto nue lia de. cunlciliuir de 
uno malicia poderosa á restiluir á la 
propiedad inmueble las condiciones de 
libertad que necesita, pora ser'cada din 
más apreciada y más (áeilmente tras* 
misible. 

Será también un cslimulo para la 
redención de censes, el disminuir los 
gastos que produce su inscripción en 
el Kcgislro de la propiedad, y el fací-
litarla de una manera elicaz. Cuando 
en el real decreto de 11 de Novieml re 
de 18üi se estableció la forma de ins
cribir los bienes del Estado, se dispu
so que los compradores reintegraran 
el imporle de los gastos que esto pro
dujera. Justo y equitativo es librar do 
este gravámen á los redimenles, de
clarando al efecto innecesaria tal ins
cripción respecto á los censos, y para 
el efecto de que se trata. 

Ningún inconveniente existe para 
ello, desde que se reconoce que la ins
cripción prévia se hace ordinariamen
te en virlml de una certilicacion que 
Ja misma Hacienda expide. Si alguien 
pudiera dudar que el ceoso estaba cons

tituido á favor del Estado ó de la Cor
poración que representa, la duda que
darla desvanecida con el reconocimien
to de la obligación, y este reconoci
miento se deduce naturalmente del 
hecho de pedir y aceptar la redención, 
pudiendo' consignarse en caso uecesa-
rio cu bi escritura que se otorgue. 

Cobe aun. sin falsear tos principios 
de la ley Hipotecaria, conceder otro 
beneficio á los censatarios. 

Hoy no es posible Inscribir la reden
ción sin tener inscrito el dominio de 
la finca gravada; pero como el propie
tario puede hallar obstáculos para ins
cribir previamente el dominio ó la po
sesión, y acaso le sea útil que desapa
rezca la inscripción del censo, si la 
primera consta en los antiguos libros 
(ó por anotación preventiva) no hay di
ficultad en que inscriba la redención. 

Asi como se consiente al que ad
quiero bienes de quien no tiene el do
minio inscrito, que anote preventiva-
mente su derecho, justo es otorgar 
igual concesión al que poridénlico mo
tivo aspira á inscribir la redención de 
una carga. Mas para evitar que esta 
anotación por lo costosa se convierta 
en vez de íilil en perjudicial, es opor
tuno establecer que al margen de la 
inscripción del gravamen pueda poner
se la nota qiie exprese la redención. 
Esta ñola producirá todos los efectos 
legales atribuidos á los dncuuientos 
anotados prcvenlivaineute, sin perjui-
eio de que, cuando so halle el dominio 
inscrito, se complete con otra que con
tera cvuuto e\igtt U ley llvpoVecnyia. 
Con estas medidas y con lo queso dis
pone respecto á la clase de papel sella
do en ([tic han de cxlendcrse las escri
turas, no habrá quien desconozca los 
beneficios que se atorgan 

l.as vicisitudes que en sus primeros 
tiempos solvió la desamorlizucion, fue
ron causa también de que, solicitadas 
muchas redenciones, no se llevasen á 
efecto desde luego. De aquí que los 
censatarios se hallasen con varias pen
siones vencidas que les dificullaban 
realizar la redención, por sor necesario 
hacer al propio tiempo el desembolso 
del capital y dé la totalidad de los rú-
ditos atrasados. 

Muy conveniente es asegurar la re
caudación de los que no sean condona-
bles según las leyes; pero no lo es me
nos armonizar este servicio en tórmi-
ños de que la recaudación de los rédi
tos no obste á la redención del capital, 
y puedan hacerse á la vez. i'ara reali
zar este pensamiento basta consentir 
que los atrasos no condonables se in
cluyan en los pagarés que los redimen-

tes flnnen; y de este modo, nó necesi
tando satisfacer grandes cantidades al 
contado, se hace cuanto equitativamen
te es posible para que las cargas cen
suales concluyan. Esta disposición no 
ha de ser aplicable á los réditos de cen- . 
sos procedentes de. Corporaciones que ; 
los cobran y perciben hasta el dia de la j 
redención 6 la venta. Sobre estos rédi- j 
tos, solo los que tienen el derecho de j 
cobrarlos pueden tratar y convenir, y 
respetando este derecho,' el Estado de
be limitarse á admitir la redención, de
jándolo expedito hasta que se pague el 
primer plazo; porque desde ese dia el 
censo está redimido y no pueden de
vengarse réditos, sea la que quiera la 
piocedencia de la carga, según las dis
posiciones que actualincntc rigen. 

. La experiencia aereilítn quo o» cosa 
sencilla y fácil en las oficinas provin
ciales tramitar y resolverlos expedien
tes de redención de censos de menor 
cuantin; y existe por tanto la seguri
dad de que no puede ofrecer inconve
niente alguno aplicar igual procedi-
mienlo ó los. de mayor cuantía. Esta 
innovación puede plantearse sin ries
go, teniendo, como tiene, la Adminis-
tracion central, sobrados medios de ¡u-
vosligcr cualquier error, que se come
ta en tas capítaüzaciones; pues así co
mo hoy examina las relativas i los cen
sos de menor cuantía, un lo sucesivo 
examinará las demás, sin que por esto 
sufran retraso los expedientes. 

Las leformas que se indican no no 
cosilan mayor justilicacion. Todas con
ducen ñ que las redenciones sean ex
peditas, á que el Estado las realice sin 
demora, y á que, libres los particula
res de gravámenes que pudieran juz
gar excesivos, se interesen en pedirlas 
y obtenerlos con prontitud. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, de acuerdo con ol Consejo de 
i\Jiiiistros, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Las redenciones de 

censos sujetos á la desamortización, 
sean de mayor ó de menor cuantía, se 
acordarán por los Gobernadores en 
unión de las Juntas pioviucialcs de 
ventas. 

Los comisionados principales remi
tirán cada IB días sin fulla á la Direc
ción general de Propiedades y ü¿rcchos 
del Estado una - relación de las reden-' 
cienes acordadas por la Junta provin
cial en la quincena anterior. ; 

Act. 2.* Las capitalizaciones de los 
censos se harán con toda brevedad por 
las Administraciones de Hacienda pú
blica, á Un de que las solicitudes de 

redención sean resuellas y la resolución 
comunicada en el preciso término de 
un mes, á contar desde la fecha en que 
aquellas so presenten, bajo la respon
sabilidad de los funcionarios que en 
ellas entiendan. 

Art. 3." A los censatarios que adeu
den pensiones atrasadas no condona-
bles por las disposiciones vigentes, se 
ios permitirá que incluyan su importe, 
distribuyéndolo por ¡guales partes, en 
los pagarés que suscriban para redimir 
el capital. 

Si'las pensiones proceden de cen
sos correspondientes A Corporociones 
que tienen el derecho de percibir y 
hacer suyas las rentas hasta que aque
llos so redimen, so les dejará á salvo 
el de cobrar ó convenir sobre este par-
ticuliir, sin q\ic se uulurpe/xa por esto 
lo redención, ni deje do percibir el 
Tesoro el plazo ó plazos queso satis
fagan, ni de formalizar los pagarés. 

Art .1.' Us escrituras de reden 
cion contendrán ¡as eiminstancias ne
cesarios para que puedan sor inscritos 
en ol Registro do la propiedad expre
sando además el redimentc que, como 
dueño do la flneo ó lincas inscritas, 
reconoce que se hallaban gravados con 
el censo que se redime. 

Art. ü." Si las escrituras ya otor
gadas á la fecha do esto decreto no 
connivieren tal reconocimiento ni se 
hiciere mención del dominio de lo lin
eo ó tilicos gravadas, veri ti cada á favor 
del redimente, podrá este acreditarlo 
por nota llnnada por él mismo ó un 
testigo, si no sabe firmar, cuya nota 
quedará archivada en el Registro. 

Ait. 6.' Si el dominio de la finca 
ó fincas gravadas estuviere inscrito á 
favor del redimente en los nuevos libros 
del Registro, podrá extenderse el asien
to de cancelación, aunquo no esté ins
crito el censo á favor del Estado ó Cor
poración de quien procoda, si concur
ren pira ello las demás circunstancias 
necesarias. 

En el coso de que la inscripción del 
censo so encontrase en ¡os antiguos l i 
bros, no será preciso trasladarla á los 
nuevos para extender el asiento de 
cancelación, pero deberá ponerse en 
dicha inscricion la nota marginal pre
venida en el art. 414 de la ley Hipote
caria. 

Art. 7.' Cuando el redimente tu
viese inscrito .-n los antiguos libros el 
dominio do la linca ó lincas gravadas, 
podrá pedir que se traslade el asiento 
á los nuevos con la adición do que es
tán libres del censo, presentando al efec
to la escritura de redención. 

Art. 8.* Si uo so hubiese verilicado 
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la refen.la ¡iiscripcion djl il¡):n¡¡i¡o, lio-
drA i ' S i . i K.il¡f¡iiir.«. ó s ilo l¡i ili¡ |iii<e-
simi, üxpres.iniliisu I Ü I ulln la uxt 'mmMi 
del sonso, para lo cual so presonlnrán 
los ilocniiieriíns necesarios con la cita
da escritura de njilcnnon. 

Al t. i)." lío l()S casos ¡i que so con
traen loa dos atit'yripros ¡írtiícttlos la^is-
cripcion trasladajia y ri^jicaiip.ile^o-
vo producirá en perjuicio (le lerflero 
los mismos efectgs qfw«l Áfgnfajta . 
eancclncion del censo; debiéndose po
ner nn la escritura de redención, la ño
la prevenida en el art. 214 de la ley 
lli|Hili 'car¡a, y en su caso la que pres-
r.i ¡he el 411 de la misma ley. 

Art. 10. Si el rediineiile no .tuvie
se inscrito á su favor en ,103 ant ig^ 
id en los nuevos libros el dominio de 
la linca ó flacas gravadas, y apareciera 
«ii los primeros tomacla razón del cen
so á favor del Estado ó Corporación de 
quien proceda, podrá aquel, si ¡e con
viene, hacer pública la redención an
tes de que se verifli|ue dicha inscrip-
cion.de dominio ó Ip.do posesión, [fe. 
sentar la escritura en él fügffijjt fljra 
qúe por nólj rn r̂jgiiíal en el ref^rid.o 
asiento ó toma de rjizo'n .sé jijga .cons
tar dicha ^cilencion, apresándose ,ej 
lugar y día del otoi'gaiiiiento ^c ja es
critura,.con el nombre del Notario aú-
tórhjintci y punienilo en',!a mismp^a 
líota de'quedar régistraijlo .prev.eiDliya.-
meiite,.ia,(;ual prpdu'cjr'̂ tqtlos lp?,efgc-
tps alribuiílós ¡i tí s p f o i f C f o p pt^e^tir 
ya, puosta á faltj) (1,6 j a jir^via înjiérip: 
clon' de (lomihi'ó. ::' •' " ' 

Cuapdo se verifique,estp ipscripcjpn, 
según jo'éstablc'cido'e'ji ,el art. 8.°.«le 
ésie'íJtícrclo, se pondrá U'pcñlar^ 
otra nota' (lije 'coníénga todâ  Jas ,cir,-
cunslancias prevenidas ph ,01 art. 244 
de ja ley IlipoteciiVifi. 

Art. 11. Lo? '.lacees i<t primera i 
Jarifa que se rila m el arl. H 

iniUncia no devengarán derechos por 
las escrituras de redención que otor
guen en favor del Estado, l-os Itogls-
tradores podrán exigir los honorarios 
que les correspondan £cgun las dispo
siciones jjíggnles, jof |5Íiíi|es se deter
minan cu ft'Mlfjfo que so iyiblica á 
(jftnlimi^ciop^e^c decrelp, yjgs Es-
c ^ a n ^ . c o ^ r á p ,únicame^te Jos de-
r^ios ^iar(M|os cf la real ó c ^ i de 15 
¿ftyiilP de ¿858, segpti expresa la 
tarifa que también se publica á conti
nuación. 

Art. 12. I,as copias de las escritu
ras so expenderán en Jiapcl de oficio, 
si el importe (le ;lp xcdéiician up exce
de .de BOÓ.escuilóji. .CuAPdo jijtcqdá Ae 
fifia cantidad, £6 extenderán .en papel 
íél'sello.é.v; pei-p si'já'.cqp.ia.ocii'paíe 
más .de dos pljegosi senin dej dé oficio 
íps que ppsen 'Áp pffi ff&poto. 
" ' jifV. l'aí. " jCónira íps jcuér^ps que 
en todo lo relativo á las redenciones de 
censos dicten los Gobernadores y las 
Juntas provinciales, podrán alzarse los 
¡a ter idos tff/f la J$fi$ceioD gegenl 
dé propiedades j 'fjeredwf 4ft Gsladp 
e(i el térniinp .dé .30 djjis, contado? 
cje^é qiie íá(UÍni?l:rstixanie.oÍe se le» 

1,03 ,G.bil?i!rpailprgs ppjr.án cénsultaf 
4 jg p^c^i'on'cpájquier aciierdo de \aa 
Juatas qu,e pr,éan perjuídici^í ptff .el 
j ^ d o , iü^tyeftíiieD.dp en « te caso su 
¿jecuciop Jiásla jjué resuplyp el {Centro 
¿iréctivó. '. •" 

Art. ,14. Lo? !U¡pj?trps de 0i:ac,ia y 
.Justicia y de Haci¿j(j{i.diclarip las me-
fliiia? i\ecesárijis párp í.a .ejpcucioii de 
cuanto jje.disiipne en Jos ari(ci]lps pr.e 
cedéñles 
' Madrid _22,de p.iciembre de 1808 

.-ríjál Minijíro (le,Hac¡en¡la, JL ûrpano 
Figiieral^'. 

ren tantos censas comí) fiiicas, debieudu tener en cuenta que respecto de las fin • 
as a que corresponda un capital superior á 100 escudos, si se trata de cancela-
iones en los libros nuevos, 6 í\ 200 si de la nota antes dicha en los antiguos, 

no debe cobrarse por el asiento de presentación y nota del titulo mas que la 
parle alícuota que corresponda á cada linca, puesto que solo ha de extenderse 
uno de cada clfise, cuali|(i¡cia quesea el número de las (¡(iras. 

Por escritura y si: copia de un censo .cuya xedencion no exceda 109 rs. 
Desdo 101 i 500. . .". 
Desdo üül á '3.000. . . 
Desde 3.U01 A 10 000. 
I)csde lO'.OÓl á iii.püi). . 
ílesde ÍS.OQÓ eo adeianlc 

Esc. Mil 

1,200 

KsTAim ilcmoslralivp de los honorarios que lian de devengar los Reíjislradom de 
la propiedad por las cancelaciones de lus censos del Estado. 

CENSOS QUE GRAVAN UNA SOLA FINCA. 

CANCELACION pC LpS UISMOS Ejí 
1. Si el capital no excede de 10 escudos. . 
2. Si es de 10 á 20 '. . . 

LOS I.1UROS NUEVOS. 
0,100 
0,200 
0,300 
0,100 

O.iioO 

1,100 

• de 20 á 30. 
4, de 30 á 10,0 (1) 

/Asiento de presentación 0,100 
!}, de 100 á (Idem de.cancelación 0,300 

200 ¡Nota en el titulo 0,100 
Udem marginal ep los libros antiguos. . .0,050 
/Asiento de presentación 0,200 

ii i onn ! Idem de canceiacion O,6U0 
(,. Mas de 200. • N„ta en e| tilu|0. . .- 0,200 

Udem marginal en los libros antiguos. . O.üOO 
Honorarios por la,pota que se ponga en los libros antiguos según el articulo 

10 del decreto precedente. 
1. Si él capital no escede de 10 escudos - . 0,100 
2. Si es de 10 i¡ 20. . 0.200 
3. — de 20 á 30 • 0.300 
í . de 30«' 30,0. : . . . 0,400 
ü. ¡lo 200 en adelante. . . 0,800 

CENSOS QUE GBAyAN MAS DE jUlJÍA FIIJCA 
En este caso se considerarp #lriliuido el cep̂ o cnUe todas las fincas grava 

das, en proporción á la parto (lp penyon ^pp cada una pagape, si constare, ep 
sudefécto ol valpr'de.cád^ pr.édjp; y^i jampoco este fuecc .conocido se dividirá .es 
p'jirtes jguolps entre todas plljís, doyciigapilp e! (IpgiXraíor ,por las cancelaciones 
roía^lvas á ca^a.finca,q\io corresponda, séguq pl cftairo anleríor y como s¡ Ua 

(1) 
'Cuatro 

TOnüase n i (¡uer.ta ,lo dispuesto pn d njim ,11 (lol Jriincpl, y cnlifadasc gfp ,cn .(ji.WJ 
cás6̂  los íionownos'scualados' Wn'pijr Wdas W opQtâ QÚcs >iuc se ¡)Ut,rlLqucn, 

$ eljQpblî QO lyovisioiial, opre.jpia-
dp for ¿ 3 j ^ e n l ^ f iiece_sWad,¿¿ del. 
Tesoro, .que JIO permitián demora al
guna en el repartimiento del impuesto 
peisonal su vió obligado ü fijar iuleri-
namente en la instrucción de 27 de 
Oclubr,c úUiuio (os cupos niunicipales 
dei abolido de Consumos, claramente 
manifestó, al concretar aquel señala
miento al trimestre actual, que no de
bía considerarse sino como transitorio, 
mientras que recabara los dalos nece
sarios para verificar el repartimiento de 
la mañera más justa y acertada. 

El estudio detenido del último cen- • 
so de población, la apreciación pruden
te de la importancia numérica de |as 
excepciones establecidos por el art. 8.' 
del decreto de 12 del mes citado, la no 
•nenes meditada de las condiciones es
peciales de cada uno de los grupos en 
que pueden ciásificarsé las diversas lo
calidades y otras varías circunstancias, 
todas dignas de consideración, pefmi-: 
ten ya fijar de un mpdo definitivo para 
el actiial ejercicio ¡a cifra que en de
talle han de satisfacer las münicipali-
dades, y la Nación en junto, con faci
lidades para el Tesoro, con beneficio 
relativo 'de los contribuyentes,' y .con 
auniento de lá dignidad ,dé un pueblo 
que. leoieiido la conciencia, de sus de
rechos ha de coDOCcr asimismo la éx -
teqsion dé, ¡lebens.'' 

Con efepto, el impuesto personal, 
ponió,directo y mas equitativo, evita 
los gastos de.una administración espe
cial y de uña recaudación suspicaz, 
minuciosa y vejatoria; como la del su
primido de Consumos, y encomendado 
sin dispendio á la Administración ge
neral de los demás ramos do la Hacien
da, realiza por este solo hecho una 
economía para la masa de contribu
yen les que puede apreciarse en mas de 
30 millones de reales. Por el mismo 
motivo no deja tampoco pretexto para 
exigir al municipio ni á la provincia 
el 10 por 100 de adtninistracion de 
participes. ¥ por último, ahora las 
ganancias de los arrendadores y de los 
éncabezamientos, asi cómo las sumas 
representados por el fraude de los in
troductores y de (os delegados admi
nistrativos, cifras todas dificiles de 
apreciar exactamente, pero que no se
ria aventurado calcular por lo menos 
en un 50 por 100 de las percibidas por 
el Tesoro. 

Prescindiendo de ellas, puesto que 
si han de influir necesariamente en el 
bienestar de loiias las clases, no alteran 
los Ingresos caículados para el Erario, 
y concretándose á las recaudaciones 
antes determinadas én números, ha 
podido y» el Ministerio que suscribe 
fijar como producto del impueslp una 
cuota total nienor que la qiip arroja 
cómp ingleso bruto de Ja contribución 
de Consumos el oíip común del último 
quinquénió. Sú repartimiento propor
cional al vecindario dé cada localidad 
reducirá lá exacción á sus débiáos l i 
mites, haciendo desaparecer la injiisli-
cia dé (jije íps pueblos que én mayor 
ó iiicñor'cscida tienen una vida pfesla-
da por la'anúpnciá pe transéünles, pa
guen lo qué esíós antes satisfacian 'co
mo consuiqidores eventualés. De aguí 
el que sé observe que todas las ¿>p-
¿lacipiies <|ue sé éncúenlraii eii este 
casiv aparezcan béaeQciádás con ' iá 

nuej.a distribución, y si en algunas 
<$fP$ sucede lo contrario, puede expli- -
carse fácilmente el carácter por dis • 
crecional y sin base cierta con que se 
calculaba el reparto de consumos, ó 
las afecciones locales queel favor mi-
inslerial dispensaba en mengua de la 
justicia que exijo la igualdad para 
todos. 

1.a división dé las poblaciones en 
lanías clases ó categorías como son 
necesarias para apreciar las diferencias 
del vecindario respectivo y de los de
más elementos naturales y artificiales 
de riqueza, el establecimiento de cuo
tas medias individuales dentro dé ca
da categoría; el señalamiento de un 
número máximo de cuotas exigible; 
el cálculo de las fortunas por medios, 
indudables como son la habitación que 
expresa una razón directa de ella i in
versa la de la familia según sea masó 
menos nuinerosa, y la justa distinción 
entre la población urbana y la rural, 
acabarán de imprimir al repartimiento 
del nuevo impuesto la equidad con
veniente purgándole 4 mayor abunda
miento de la Vaguedad siempre dada 
á los abusos, y dé ja desigualdad dé 
que adolecía la suprimida contribución . 

Él Gobierno, penetrado de élloj asi 
como de iá bondad relativa'de .un im
puesto, cuya cuota individual, seguu los 
datos adqüiriilps, resulta no exceder 
por térniino medio de 19 reales por 
personp contribuyente, 'espera cpnfia-
daménie qué la verdad .dé l̂ s.'consijie-
raciones expuestas se abrirá paso en 
todas las inteligencias, y que irán de
sapareciendo los obstáculos de ejecu
ción, que no récaéii sobre la base só
lida establecida sino sobre los ponne-
uóres del repartimiento confundidos 
con aquella. 

Por tanto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, en uso de las fáculta-
dcs que me competen como individuo 
del Gobierno Provisonal y Ministro de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* El cupo para el Teso

ro por el impueslp personal se fija con 
arregle al número de liabilantes' con-
irlbuycnles que resulten en cada dis
trito municipal, después dé hechas las 
deducciones delenninadas en el art. &.* 
del decreto de 12 de Octubre último. 

Art. 2." La cuota inedia individual 
en cada uno de los distritos municipa
les, será la que corresponda 4 la ca
tegoría de la población, conforme 4 la 
escala adjunta, señalada con la letra .1. 

Art. 3.*' Las póblacipnes niurádas 
y las que además de) casco que las 
constituya lengan fuera del mismo bar
rios, arrabales ó caseríos diseminados 
eti su lérniiiip municipal, será clasi-
íicadas poí él numeró de habitantes 
que contengan dentro dé la localidad 
y en él ráiiip de pii kilómetro, cpnla-
do desdé |a újtima cas; c|e|'ca^co del 
pueblo, por ej camino ó senda pracli-
cablé más cprt;. La restante población 
del mismo distrito municipál será co
locada én la categoría interior que la 
correspoQd?. : 

Si ajgun distrito mupitíp^ constase 
de dos ó mas pueblos ó^ifje '̂s, ÁP Ójará 
á cada una de estas la clase que la cpr-
rj'úronda en la ejealá, según él núme-
'r,pj|é sus hahitantés. 
' AM-, Í .° ' La Dirección general de 



Ciiiitríhuüiiiui», .ileniémliise |i;ira clin 
«I lilliiuo I : I : I I S O uliciiil, hiir.i el rcpnr-
t i m i i M i l n de cnpus pura el Tesoro « los 
I)(>blucionüS<|uc conlun^iin dosilü d.OOl) 
íuliitmilcs en íuloliinlu, y Ui-t Adminis-
traciones de llaciendn, enn ¡iprobacioti 
de los Gobcniudores, á las pnltlacioncs 
de niufior número de hahitaiile.s. 

Art. 5.' Los Ayuiilainientos, con 
los repartidores de cada población, es
tablecerán las categorías I J U U estimen 
necesarias y convenientes para la mas 
rquitiitiva distribución del cupo, con* 
formo .i la instrucción de 27 de Octu
bre último, sin que ol imixiinuh de la 
categoría mas alta puedo esendor, res
pecto de coda individuo) de 10 tontos 
üeja cuolo media (ijada en la escala á 
lOipoblacion. 

El máximun en Madrid y en las ca
pitales de provincia de primera y se
gunda clase podrá esceder de aquel t i 
po, si pareciese conveniente á la Junta 
de repartidores, auxiliada para este 
efecto de los contribuyentes da que tra
ta el art. 15 ditl.itacreto.de 12 do Octu
bre último. 

Art, 6." Para lomar en cuanta la 
base del alquiler en las poblaciones de 
cotto vecindario, se consultarán los -
nmiílaramicntos de la contribución ter
ritorial y las inalriculos de la indus
trial, asi como cualquiera otro dato que 
pueda adorar con ventaja aquel medio 
de clasifícacion de las familias. ': 

En las grandes póblocioiies donde se . 
escluyeii las tiendas y almacenes de la 
base,de ho|3Ítacipn, se cstitnorá esta 
siempre.proporcionatmenle á la impor
tancia de aqucjlps, á juicio dé la Junta 
réparíiílbra.' ' 

Art. 7.* Los gobernadores de las 
provincias resolverán según correspon
da; prévio dictámen de las Administra
ciones de Hacienda pública, las pro
puestas que, con arreglo á lo que dis
pone él art. 1S del decreto de 12 de 
Octubre formulen ios Ayuntamientos 
para sustituir el repartimiento personal, 
siempre que por ellos restablezcan los 
medios indirectos suprimidos. 

Art. 8.° <EI'abono de 2 por 100 

que coíicede el art. 10 del decreto do 
1:2 de Octubre á todo contribuyente 
que quiara hacer por si el pago en la 
Tesorería do Hacienda pública, del to
tal que !e corresponda por este impues
to y sus recargos, tendrá lugar siempre 
que ol anticipo se verifique antes del 
dio l l i del primer mes de cada trimes
tre. 

Art. 9.° El 8 por 10!) sobre las cuo
tas y recargos que para gastos de recau
dación y administración se mandó 
exigir cu el art. 26 do la citada ins
trucción de 27'de Octubre último, se
rá distribuido en lo formo siguiente:' 

Un 3 1|2 por 100 pora gastos de re-
caudacion.. 
Un 1 por 100 poro los que ocasione 

lo formación de repartimientos. 
Y el 3 1|2 por 100 restonte para 

constituir un fondo, con él que la' Di
rección general de Contribuciones ocur
ra á los gastos que ocasione la remune
ración de los jurados, partidos fallidos, 
rectldcacion do censos de población y 
deinás servlcios'especiales del impuesto. 

Art. 10. Del importe total del cupo 
que resulte á cada población, conforme 
á las bases-establecidos en los artículos 
1.', 2 "y 3.' de este decreto, se bajará 
en el corriente ejercicio la cuarta parte 
por el trimestre en que rigióla contri
bución de consumos, y además las can-
tidodes mandadas repartir en el trimes
tre actual á cuenta del impuesto perso
nal por los artículos l . ' , 2.°, 3." y i.° 
de la instrucción de 27 de octubre. 

Arl. 11. Los pueblos que cubrían 
parte de su encabezamiento de consu
mos, ó ej diiBcit de los recargos pro
vinciales y municipales pér reparti
miento personal ó vecinal aprobado'pa-
ro el corriente ejercicio, podrán utili-
zar este medio en el trimestre actual 
siempre que así lo acuerden los ayunta-
mient.is y la junta de asociados en los 
términos prevenidos en el articulo 15 
del decretó de 12 de octubre ya cita
do. 

Madrid 23 de Diciembre de 1868. 
—El Ministro de Hacienda, Laureano 
l'iguerola. 

LETRA i . 

Cliaificaciun Je poblaciones y señalamienlo de emitís meilins por impuesto 
personal. 

Clases. 

.Especial. 
1. " 

2. • 
3. » 

5." 
,6. 

8. " 
9. ' 
10 

Cuota media 
en 

Escudos. 

P.ara M.odrid 
Para capitales de provincias que tengan desde 100.000 

habitantes en a leíanle.. 
Capitales de provincia de 50.000 á 99.999 id.. . . 
Idem id. id. de'SOlüOO á 49.999 id 
Idem id. id. de 20.000 á 29.999 id. y poblaciones do 

Jerez de la Frontero, Cartagena y Santiago.. . . 
Capitales de provicio menores de 20.000 id. . . . 
Poblaciones (excepto las tres comprendidas en la 4.' 

clase) que no sean capitales de provincia y tengan 
mas de 20.000 habitante!.. . . . . . . . 

Idem id. jd. de 10.060 á 19.999 id 
Idem id. id. de 4.000 á 9.999 id. . . . . . . 
Idem id. id. de2.000 á 3.999 id. . . . . . . 
Poblaciones hasta 1.999 habitantes 

3'500 

3 
2-500 
2 
l'SOO 
1 

Lo que lie dispuesto insertar én el Boletín oficial de esta promneia para 
yue lle¡iue A conticimienlo de lodos, encargando á los Sres. Atcalics el peí y 
ttpaclo cumplimienlo de ¡as iniieadas prescripciones, siendo responsables de 
f imias omisiones ocurran sobre él particular. León 27 de Diciembre de 1808. — 
Mi (jobtrntldor, Tomás de A. Ardérius. 

• J — 

. Oacuu dal Ni de Diciftiiilirii.-—Nám. 'Mil. 

I JIINISrEltIO DE GUACIA Y lUSTICIA. 

DECUHTO. 
La modiScitutoa lieaha i lo l 

art. 11 do los estatutos da los 
Colegios do Abogados por el 
Real decreto de 3 de Abr i l úl t i
mo, ha dado motivo á alguna 
reclamación, puesto que siendo 
su objeto poner en armonía el 
nombramiento do los Abogados 
de pobres y el pago de los i m 
puestos con el año económico, 
aquella disposición establece la 
celebración de la Junta general 
do dichos Colegios para el p r i 
mer donfingo del mes de Junio 
y la toma de posesión de la nue
va Junta de gobierno y el refe
rido nombramiento de los Abo
gado de pobres para el últ imo 
domingo del mismo mes; lo cual 
presentaría graves dificultades: 
primero, por que siendo crecido 
el número de los que en las 
grandes poblaciones deben nom
brarse para este cargo y corto 
el espacio de tiempo desde 
el último domingo do Junio en 
que ha de hacerse el nombra
miento hasta el 1." de Julio 
en que han. de :pi'incipiar ¡i 
ejercerlo, no permitiria .comuni
car los nombramientos á los i n 
teresados, ni-oir las excusas jus 
tas que pudieran presentar has
ta ultimar la lista de todos n i 
remitirla é. la Administración de 
Hacienda pública para la exen
ción del subsidio industrial, se-
gunvse viene practibandó'; y se
gundo, por que la exclusión de 
ellos en la elasificaoion y repar
timiento de esta contribución, 
que so ejecuta precisamente i 
principios de Junio, no podría 
realizarse, porque haciéndose 
estos nombramientos con poste
rioridad ¡i dicho repartimiento, 
no podrían ser conocidos n i por 
consiguiente excluidos de él, 
lo cual produciría las altas 
y bajas que en la contabilidad 
de la matricula quiso evitar 
aquél Real decreto. 

Fundado en estas considera
ciones y usando de las faculta
dos que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo si
guiente: 

El art. 11 de los Estatutos de 
los Colegios de Abogados que
da reformado del modo siguiente. 

Art. 11. En el mes de Mayo 
y en el dia que el Decano; se
ñale, celebrará cada Colegio una 
Junta general á la que concurri
rán todos los individuos que le 
compongan, prévia ci tación, 
adoptándose sus acuerdos por la 
mitad mis uno do los concurren
tes. La Junta saliente dará pose
sión á la nombrada cuando el 
decano seilalare al efecto, que 
será precisamente en uno de los 
dias festivos mas .inmediato al en 
que hubiese sido elegida, y esta 
hará en el mismo dia el nombra

miento do Abogados de pobres, 
que han de empezar á ejercer su 
cargo en 1.* de Julio, en confor
midad con la atribución 7.' del 
art. 15 do los misinos Esta
tutos. 

Las actunliis Juntas do hibier
no continuarán en sus funcio
nes, hasta que en Mayo de 18611 
sean reemplazadas por las que 
se nombren por la general que 
se celebre, según la anterior dis
posición. 

Queda derogado el citado real 
decreto de 3 de Abr i l del presen
te aflo. 

Madrid 15 de Diciembre de 
1868.=E1 Ministro do Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DECRETO. 

Las circunstancias en que se 
diá el Reglamento orgánico pa
ra los establecimientos de aguas 
minerales d» 11 de Marzo postre
ro, los precedentes que le sirvie
ron de fundamento y los actos 
subsiguientes que contribuyen 
no poco á su historia, han provo
cado, de una parte exigencias, y 
de otra reolamaoiones, y después 
de todo no pequeüa perturbación 
en el personal del ramo. A la 
sombra de frases mejor ó peor es
tudiadas, y de respeto muy re
ligioso á t í tulos de propiedad, 
siempre respetables, el art. 38 
de aquel reglamento involucra 
esos tí tulos, eleva á la categoría 
de legítimos derechos las meras 
concesiones graciosas, confunde 
bajo la frase de gracias especia
les, merecimientos de índole d i 
versa, omite otros que arrancan 
de más antigua fecha y que 
pueden apoyar su legitimidad en 
la posesión, en títulos de proba
da aptitud y en disposiciones le 
gales, y con todo ello da ocasión 
á dudas, a consultas y á dif icul
tados que es preciso dirimir en 
bien del servicio por medio de 
una resolución de carácter gene
ral . 

Asi lo ha creído conveniente 
la Dirección del ramo, y con su 
acuerdo, y entretanto que con el 
de la Junta superior Consulti
va se prepara por el Ministerio 
de mi cargo la reforma de aquel 
Reglamento que reclaman las 
necesidades del servicio en tan 
importante ramo, poniendo sus 
disposiciones en armonía con los 
adelantos de la época, con los i n 
tereses legí t imamente creados, 
con los de la salud pública, y con 
la ley orgánica que basada en 
estos fundamentos he de some
ter á las Ctírtes Constituyentes, 
usando de las atribuciones que 
me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de la Gobernación, he venido en 
disponer lo siguiente: 

Artículo 1.- • Quedan sin efec
to las declaraciones hechas en 
los párrafos segundo, tercero y 

http://ditl.itacreto.de


cimvf.o, art. 38 «leí Kiiglamonto 
du 11 do Miirzn del presento ¡IÜO. 

Art . 2.° Se repvitaráa con el 
o iráoter de interinos ó en comi-
•fiun todos loa noinhramiontos he. 
uli.m do .Múilioos-Oirootoros (lo 
fv-l.-.vlilivMmicntos b-jl imtios, que 
no lo liíiy:ui sido ó lo se¡in por 
vir tud de oposición, en oonsonan-
oi.i con lo que declara el párrafo 
•nrimciM de aqnolla disposición; 
íi que no hayan obtenido la pro
piedad en l'iíerza del t i tulo equi
parado á la oposición, poí vir tud 
do la lioal ónlsn do 31 do Mayo 
do 1840. 

Art . 3.° Entretanto que el 
Gobierno determina la época, 
inodo y ibruiar do sacar á. oposi
ción las plazas de Médico-Direc
tores do Kstablecimientos balnea
rios de planta, servidas en comi
sión ó interinidad, el escalafón 
de que habla el art. 39 de aquel 
Koglamento se l imitará a los 
oomprendidos bajo el concepto de 
propietarios en el art. 1. ' de esta 
disposición, pero expresando, á 
mis do la antigüedad, la circuns
tancia de oposición rigorosa, n ú 
mero l . " del art. 38, ó de oposi
ción suplementaria, real órden 
de 31 de Mayo do 184G. 

Madrid la de Diciembre de 
18C8.—El Ministro de la Gober
nación, l'ríixedes Mateo Sagasta. 

(iacciadiíl í di) Diciembre.—Núm. 339. 

MINISrUlUO DE U G O I I B U N A C I O N . 

CIRCULAR. 

líl Gobierno Provisional do la 
Nación, quo al convertir en do-
crotos los principios entrañados 
en la gloriosa revolución de Se
tiembre y las aspiraciones formu
ladas por las Juntas, apresuró 
con gozosa solicitud á cortar to
das las ligaduras de la prensa y 
á levantar el velo cauteloso que 
tenía sin vida los preciosisimos 
derechos do reunión y de asocia-
sion pacificas, no ha podido ver 
sin profunda pona el abuso que 
do todos ellos ha comenzado A ha
cerse en estos días Con actos y 
con sugestiones de palabra ó por 
impreso se han dirigido ataques, 
todo menos quo nobles y quo l i -
boralcs, á oso mismo derecho de 
roiinion y á la seguridad perso
nal, oxcil aciones más d monos 
oinliov.aüas contra el sagrado de
recho de propiedad y contra la 
ordenanza y la disciplina del 
lijéi'oito, y malignas insinuacio
nes para soliviantar los ánimos, 
encender las pasiones y concitar 
í¡ la rebelión. Semejantes abusos 
son tanto más do lamentar, cuan
to quo, a l romper las cadenas que 
tenían muda la prensa y postra
da la Nación, la sola esperanza 
do ver promulgados en decretos 
ó en leyes los derechos y liber
tades do que so la yeaia privando 

con satánica fruición, la hizo 
mostrarse dosdo luego generosa 
y magnánima, y así la prensa 
como el pais mostraron en sus 
primeros pasos quo sabian andar 
por el ancho camino de la >> liber
tad. Y coaio quiera que un cam
bio tan inmotivado del comedi
miento á la procacidad y de la 
satisfacción al despecho, no de
nuncio no solamente arrebatos 
do la pasión á que todo Gobierno 
está en el deber de poner un fre
no, sino que revele bien ostensi
blemente maquinaciones puni 
bles, obrado miras bastardas y 
de planes tan desatentados como 
dignos de castigo, el Gobierno, 
que no quiere quedé frutos ve
nenosos sino sazonados y salu
dables el árbol que la revolución 
ha plantado y que el procura 
arraigar con diligente solicitud 
se ha propuesto sostener y am
parar el uso de todas las liberta
des y de todos los derechos san-
cianados; mas también corregir 
inexorablemente los abusos de 
cualquior género, que intencio
nada é incautamente se cometan 
por colectividades ó por personas, 
sean cualesquiera su categoría 
y sus t í tulos. 

Los medios y modos de real i
zar un fin patriático deben ser 
tanto más nobles y más dignos, 
cuanto sean más ¿preciables y 
mas preciosos los derechos de 
que al efecto se haya de hacer 
uso. Vele V. S. diligentemente 
porque sea respetado el derecho 
de reunión y de asociación pacífi
cas, no menos que el de la libre 
emisión del pensamiento; pero 
cuide con no menor diligencia de 
corregir los abusos que á la som
bra do tan sagrados derechos se 
cometan; y puesto que todo ata
que á la legalidad constituye un 
verdadero delito, y tiene en el 
Código marcada, su pena, tan 
luego como V. S. tenga noticia 
de cualquier punible exceso en 
ese drden, adopte sin vacilacioT 
las medidas oportunas para cor
regirlo y para sujetar los d i l i -
cuentes á la acción de los Tribu
nales dejusticia, 

Madrid 3 de Diciembre de 
18G8.—Sagasta. 
Sr. Gobernador de la provincia 

de.... 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR. 

Núm. 457. 
El «untuiiiilo ilcl a i l . 70 ilel decrelo electoral do 9 üu N O V Í I . I I I I M C úlliino y 

la lüsposkion 2." transiloria üc la vigente ley mniiicipal ile :;1 du OcUihrc. Iiizu 
creer ¡i muchos Ayuntamientos que se haltatum en la ¡mprejdndililc ncccíi.lail 
de remitir at Gobierno de provincia y ó la Dijuilacion paru su aprobación las ac
tas de las elecciones, aun cuando no se hubiese interpuesto protesta ni reclama
ción alguna contra las mismas. 

Si bien en la ley orgánica de 8 de Enero de 1815 y disposiciones posteriores 
se prevenía este particular, la vigente ley que reconoce en el municipio atribu
ciones que hasta hoy no habla disfrutado, no autoriza tal modo de proceder; y en 
su consecuencia en las municipalidades donde no se haya protestado la elección, 
tan solo necesitan lemilir al Gobierno de provincia y Diputación copia certifi-
cada del acta de su consliluciun, acompañando además otra certificación del nú
mero de vecinos, Concejales que corresponden al municipio, dias señalados para 
las sesiones, y si saben leer y escribir, con arreglo á los modelos siguientes. 
León 28 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, Tomás de A . Arderius. 

NODELO1 .* 

PueMo de Partido judicial de 

Número de veciiios. 

Atcaldcs que le corresponden 
con arreglo al arl. 33 de la Idem de Conce-

ley municipal. jales. 
Total 

general. 

coo 

MODELO 2.' 

Nombre de los concejales qtie componen el Ayuntamiento de 

Vecindad. Saben leer y escribir." 

Alcalde 1.* » . P. T. . 
Id. 2.; N. N. . . 
Id. 3. F. F. . 

T. 
F 
Y. 

REGIDORES. 

1. - D. F. U. . 
2. " D. M. F. Sindico propietario. . . . 
3. - D . N . N. . 
i . ' D. M. M 
8." D. N. N. . . 
6.' D. Sindico suplente 

etc. 
Secretario propietario cí interino D. N. N. 

V.-B; 
El Alcalde, 

Y. 
F. 
Y. 
S. 

Y. 
T. 

Seben leer y escribir. 
Id. Id. 
Id Id. 

Sabe leer y escribir. 
Sabe leer y escribir. 
No sabe leer. ; 
Sabe leer. 
No sabe. . 
Sabe leer y escribir. 

Fecha y firma del Secretarlo. 

AKUNCIOS OFICIALES. 

lO.1™ Tercio de la Guardia civil. 
—l."Ge/e. 

Los Cabos y Guardias rurales 
que fueron de la provincia de 
León que no se les haya entre
gado sus licencias absolutas, se 
presentarán sin demora en esta 
capital y oficina del detall de es
te Tercio para recibirlas. Los que 
por causas ajenas á su voluntad 
no les sea posible presentarse, lo 
harán por medio de apoderado de
bidamente autorizado por ellos y 
por los respectivos Sres. Alcaldes 
y cura párroco. 

León 24 de Diciembre de 1868. 
— E l Coronel Teniente Coronel 
primer Gefe, Pedro García P. 

ANDNCIÓS PARTICULARES. 

Desde el 3 de Diciembre se ha
lla en poder d j l Alcalde de V i -
llaquilambre una vaca roja, b¡y'a 

y al parecer nueva que apareció 
en los campos do Villaobispo. 
Puede presentarse el dueflo á 
(juien se entregará después de 
justificar que le pertenece y ade
más los gastos que ha causado. 

En el dia 11 de Diciembre so 
estravió una vaca 4 la entrada 
del espolón señalada con el n ú 
mero 5 y marcada en el encuen
tro derech», una cruz con tijera, 
la persona que la haya recojido 
puedo entregarla en casa de To-
ribio García en el Rastro y pa
gará sus gastos. 

E l dia 18 del corriente se os
tra vid una yegua torda, casi 
blanca, de 0 cuartas y media po
co mas, con una estrella en la 
frente. La persona que sepa su 
paradero, se servirá dar razón á 
Félix García vecino de Villade-
mordela Vega, quien gratifieará. 

Imprenta de Miñón. 


